
OwIDLNANZA N °  2641/91.- 

AM0Y3S 
SECRETAMO 
	CONCEA3OcUalSANTc  

ARCCLO A. CONTI 
PRESIOSHTt 

	 odia ttttttt 

PERGAMINO,Julio 2 dé 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESC2IBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DLSPAQUO .- 

De mi más atento considoración: 
cumplo on olevar a Va.la 0.1DENANIA que 

esto l.Cuorpo aprobó p6r unanimidad en la Cuarta :Sesión Ordinaria --

celebrada el dla 2b de Junio de 1991,611 considerar el Expediento:D-- 

69-91 D.E.olovo txpte.0-563-91 VECINOS C/VALENTIN1 ENTRE E.DEL CAMPO 

Y J.V.00IM2ALE2 solicitan autorización p/constituirse on conuorcio --

a fin de concretar obra de C.Cuneta.- 

Smncionándoeo In siguiuni;o: 

O ,;DENAflZA:  

Ai1TICULO 1°-  Reconóceso el anta vecinal constituido bajo le denomins 
  ción des 'CONSORCIO PRO-OONTROCCION DE LA OBRA DE CON ! 
DON CUNETA EN CALLES: Og.I/ALINTINI ENTRE ESTANISLAO DEL CAMPO Y JOA-
QUIN V.00NZALEZ'oal cual quedará integrado en la formo y por las per 

conos que seguidamente se consignan: 

prosidento: CARLOS A.RODRIOUEZ 
je,:rotario: NORA ALICIA CARMONA 
losororo : BLANCA DE ABRIGO 
Vocal os 	: RUBEN PEDRONI 

OLGA SULLALON 

Ai1TICULO 2°-  Decláralas de utilidad pública y do pago obligatorio pa- 

	  ra los propietarios y/o poseedores a titulo do dueíio,la 

ejecución de la obra ret'erida on el artículo ,mterior.- 

MTICULO 3° -  El consorcio do marras sólo podrá encerar los trebejos- 

  descriptos e debiando allanarse u fas prescripciones que-

sobre ol particular preceptGa lo Ordenanza General N• 1 65/73.- 

MTWULO 4°-  C.omuniquese al Departamento Ljecutivo e sus afectos.- 

Uago propicia la oportunidad para solg. 

darlo etentamento.- 
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